
 

 
 
 
El Consejo General del Poder Judicial  y el Gobierno de Canarias a través de la Escuela 
Judicial y del Instituto Canario de Administración Pública tienen previsto realizar en el 
año 2009 actividades de formación y perfeccionamiento para Jueces y Magistrados con 
destino en la Comunidad Autónoma de Canarias.  
 
En este ámbito han acordado celebrar el “CURSO PRÁCTICO DE URBANISMO 
PARA PROFESIONALES DE LA JUSTICIA CANARIA” impartido por juristas y 
técnicos en la materia, con un enfoque eminentemente práctico. 
 
Las características de estas jornadas son:  
 
Ediciones: 2.  
 
Código:  Gran Canaria: CONV.JUECES.1.09.GC 
               Tenerife: CONV.JUECES.1.09.T 
 
Objetivo: proporcionar a los alumnos los conocimientos sobre los conceptos y 
principios básicos de urbanismo, así como su normativa estatal y autonómica, 
 
Destinatarios: Jueces, Magistrados, Fiscales y Secretarios Judiciales destinados en 
Canarias, Letrados de la Comunidad Autónoma, Técnicos de la Administración. 
Miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y de la Policía Local. 
 
Duración: 5 horas. 
 
Lugar y fecha de celebración: Gran Canaria el 11 de junio de 2009. 
                                                    Tenerife el 18 de junio de 2009. 
 
Plazo de presentación de solicitudes hasta el 29 de mayo de 2009.  
 
Lugar de presentación de solicitudes: a través de la página web del ICAP: 
http://www.gobiernodecanarias.org/icap, en las oficinas del ICAP Calle Padre José de 
Sosa, nº 22. 35001 Las Palmas de Gran Canaria, teléfono: 928 339 022, fax: 928 339 
129 o Plaza Residencial Anaga. Edificio Arco Iris. Oficinas 1ª planta. 38001 Santa Cruz 
de Tenerife. Teléfono: 922 477 860, fax: 922 477 870. 

 


